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            AYUNTAMIENTO  

                          DE  

  LA REDONDELA (HUELVA) 

                ____________ 
 

 

 

 

B A N D O  
 

 

Salvador Gómez de los Ángeles, alcalde-presidente del Ayuntamiento de la 
Entidad Local Autónoma de la villa de La Redondela (Huelva). - 

 
HACE SABER:  

 
Que con la llegada de la época estival, los establecimientos de nuestra 

localidad incrementan numerablemente el número de visitas, unido al desarrollo de 

múltiples actividades y eventos socioculturales, que conllevan un aumento de la 
movilidad, un aumento de presencia de vecinos en nuestro pueblo, y por 

consiguiente, un incremento de la actividad socioeconómica. 
 
          Por todo este motivo y para optimizar los espacios disponibles, los 

establecimientos son solicitantes de ocupación de espacios públicos para terrazas y 
veladores. 

 
          Derivado de ello, se hace necesario el establecimiento de medidas que 
garanticen el buen desarrollo de todos los factores. 

 
         Por este motivo, desde el día 1 de julio, y hasta el 15 de septiembre, 

todos los días, de lunes a domingo, se instalarán las terrazas y veladores en 
la vía pública, en los espacios establecidos. 

 

          Motivado por los motivos expuestos, se modificarán los sentidos al tráfico y 
los accesos a las siguientes calles: 

 
- Calle Real, desde el número 9 hasta el número 11, en horario de 20:00 a 

02:00 h. quedando cortada al tráfico, utilizándose para acceder a la misma, 
como itinerario alternativo de entrada, la calle Cercado. 
 

- Calle Gustavo Adolfo Bécquer, desde la esquina con calle Luís de Góngora 
hasta esquina con calle María Zambrano y Juan Ramón Jiménez, en horario de 

20:00 a 02:00 h., quedando el tramo de calle cortada al tráfico, utilizándose 
los itinerarios alternativos señalizados. 
 

          Lo que se comunica para el general conocimiento en la villa de La Redondela 
a fecha de firma electrónica. 

 
El alcalde-presidente, 

Fdo.: Salvador Gómez de los Ángeles 


